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{Gacota de] día 23 de Setiembre.) 

PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E MINISTROS. 

SS . M M . y Augus ta Heal Fami l i a 
con t inúan sin novedad en su i m 
portante salud. 

SO SIERVO DE PKOVINCIA. 

B O L E T I N E X T K A O E D I N A E I O 
fie la ¡ i r o v i n c i n d e H j c o n , 

correspondiente al US de Setiembre ISSti. 

E l Exano. Sr. Ministro de la 6o-
Icrnacion en lelegrama de las dos y 
treinta minutos de la, mañana de hoy 
me dice lo si//nimle: 

«Han sido aprehendidos el Br iga -
diei' Villacampa Jefe do la rebelión 
de la noclio del 19 en el pueblo de 
í íoblojas y el Tenionto González uno 
do los que sacaron la fuerza suble
vada de Gnrellauo, en l a Es tac ión 
de Ciompozuelos.» 
" Lo que hago públieo para conoció 
miento de los le'iles Italilmlcs de esta 
provincia. 

Lcon 23 de üeliemíre de-1880. 
EJ Oobontailor, 

Eiiiitf BBlvem* 

OüllE.N PUDLIUO. 

presos Gregorio Pérez Giménez, na
tural do Córdoba, estatura alta, pe
lo cas t año , ojos pardos, nariz r egu 
lar, barba poblada, color sano, y 
José Castillo Bar ty , natural de M e 
dina, estatura regular, polo negro, 
barba poblada, nariz recular, pica
do do viruelas, ambos liablan an
daluz.» 

Por tanto encargo á los Sres. A l 
caldes,- Guardia c iv i l y demás agen
tes de mi autoridad, procedan á la 
busca y captura do los reseñados 
presos, poniéndoles ú mi disposi
ción si fueren habidos. 

León 23 de Setiembre de 1886. 
E l Ooburnatlur, 

Cttltf S&ivera . 

Ci rcu l a r .—Núm. 42. 

E l l imo . Sr . Director general do 
Establecimientos penales con fecha 
18 del actual, me dice lo siguiente: 

«Do Jas cárce les do Serranos de 
Valencia so han fugado en la noche 
del 16 del corriente los presos Pedro 
Arna l Calvo, natural do Valencia, 
de 22 años , estatura regular, color 
moreno, y Baltasar Kstuller Gabar
da, natural del pueblo Nuevo del 
Mar, en dicha provincia, do 25 años , 
soltero y marinero de oficio.» 

E n cuya vi r tud encargo á los se
ñores Alcaldes, Guardia c i v i l y de
m á s agentes de mi autoridad, pro
cedan á la busca y captura do los 
fugados, poniéndolos á mi disposi
ción s i fueren habidos. 

León 23 de Setiembre do 1886. 
E l aoljcninilor, 

ILiifs Q&tvera. 

estatura cinco piés y una pulgada, 
pelo negro, cejas al polo, ojos par
dos, nariz, c a r a y boca regular, bar
ba poblada y afeitada, s e g ú n infor
mes adquiridos viste americana lar
ga color aplomado, panta lón negro, 
sombrero do color aplomado y muy 
arrugado, fué sentenciado por la 
Aiulieuciu de Vitor ia á 8 años de 
presidio por robo efectuado en dicha 

| capi ta l .» 

¡ E n cuya vir tud encargo á los se-
' ño res Alcaldes, Guardia c i v i l y á 
i cuantos dopondau de mi autoridad, 
j procedan á la busca y cap' ura del 
| mencionado preso y le pongan á mi 
i disposición si fuero hallado. 
1 Leou 23 de Setiembre de 1886. 
I .V.1 GDUurniulor, 

, JLutü BSivei*». 

Ci rcu l a r .—Núm. i l . 

E l l imo . Sr. Director general do 
Establecimientos penales, con fecha 
18 del actual, me dice lo que sigue: 

«En la madrugada de hoy se han 
fugado de la cárcel do Murcia los 

C i rcu la r .—Núm. 43. 

E l Sr . Gobernador c i v i l de B u r 
gos, con fecha l i) del actual , me 
dice lo que sigue: 

«Esta tarde se ha fugado do esto 
penal el confinado Juan Santa Mar 
ta Expós i to , natural de Burgos, de 
31 años de edad, soltero, jornalero, 

C i rcu la r .—Núm. 44. 

S e g ú n me participa el Alcalde de 
Vil labl ino, ha desaparecido do la c a 
sa de su marido, con fecha 12 del 
actual, la vecina do Viilaseca, en 
dicho municipio, Balbiua Ordás A l -
varez, l levándoso la ropa siguiente: 

Pañuelo do lana usado eu la c a 
beza. Jubón de pana negro y m a n 
gas do t a r t á n . Saya de e s t a m e ñ a 
usada. Medias de lana del pais, usa
das. Zapatos de becerro bajos. M a n 
t i l la do Fardomontc. L leva uaa c é 
dula do primera clase en blanco y 
no vé de un ojo. 

Por lo que, encargo á los señores 
Alcaldes, Guardia c i v i l y d e m á s 
agentes do mi autoridad, procedan 
á la busca y captura de la expresa
da Balbiua poniéndola á mi disposi
c ión, caso de sor habida. 

León 23 do Setiembre do 1886. 
E l Cloljeriiatlor, 
Ejiits B&ivurn. 

Ci rcu l a r .—Núm. 45. 

S e g ú n me comunica el Sr . A l c a l 
de üe ViUnbUno, ha desaparecido 
del punto do Vega Alguera , una 

I 
I 



yegua , con una potra lechal, cuyas 
señas son las siguientes: 

La y e g u a de 11 aüos de edad, pe
lo c a s t año oscuro, de 6 y 1 [2 cuar
tas, hierro, herradura, cruz y cora
zón en la cadera derecha, herrada 
de las manos, en la oreja derecha 
una muezca en la parte interior. L a 
cr ia os negra, nacida eu Mayo ú l 
t imo. 

Por lo que encargo á todos los que 
dependan de m i autoridad procedan 
á l a busca y captura de la r e señada 
cabal ler ía di índome cuenta del re
sultado de sus gestioues. 

León 23 de Setiembre de 1886. 
El Oobcrnudor. 

liiilK DGlvvr». 

Los Ayuntamientos que á cont i 
n u a c i ó n se expresan que no han sa
tisfecho l a cantidad que á cada mío 
se señala por el importe de los so
corros facilitados por el Batal lón do 
Depósi to de esta capital á los mozos 
ú t i l e s condicionales del 2.° reem-
plnzo do 1885, se se rv i rán verificar 
dicho pago en el t é rmino de ocho 
dias, previniéndolos que si pasado 
esto t é r m i n o no acreditan ante este 
Gobierno haber hecho efectivas las 
cuotas por que aparecen en descu
bierto, so procederá contra ellos en 
la forma que proceda,.sin perjuicio 
de la d e m á s responsabilidad ú que 
haya lugar . 

León 20 de Setiembre de 18SC. 
Eí Goljcniütlor. 

Bullís E&lvcrn. 

AYUNTAMIENTOS. Iptus. Cs. 

Grajal de Campos 
L a Vega de Almanza 
Gar ra íc 
Guidoneillo 
L a l iañezá 
Villarejo (por dos cargos) 

uno de 38'r>0 pesetas y 
• .tío do 33 

Valvoi'de del Camino 
Togas de! Condado 
Gradefes 
Cuadros 
Santa Elena 
Posada de Valdeon 
Vilial 'ranca 
Cis tierna 
Truchas 
Duron 
Sahagun 
Chozas de Abajo 
Candín 
Vi l lab l inn v 
Vi l labraz 
Vegarienza 
Fresno de la Vega 
Vi l l ameg i l 
l í od iezmo 
San Esteban de N o g a l e s . . . 
Vil lamandos 
L a g u n a Dalga 
Barrios do Luna 
L u c i l l o 
Turcia 
Torono 
Carracedolo 
I g ü e ñ a 
Cabri l laücs 

Total G82 50 

SECCION DE FOMENTO. 

.HIDIIH. 

9 » 
!J » 
9 » 

13 r>o 
S 50 

71 50 
8 50 
8 » 
7 50 
0 » 
5 50 

32 » 
5 » 
« » 
6 50 
5 » 
0 50 

22 » 
107 » 

10 » 
6 » 
6 50 

34 50 
50 50 
15 » 
34 » 
31 

D O N L U I S R I V E R A , 
GOBEIlNADOIt CIVIL DE ESTA FBO-

VINCIA. 

Hago saber: que por D . Herme
negildo Zaora, vecino de esta c i u 
dad, como apoderado de D . André s 
Isasi y Zuloeta, se ha presentado eu 
la Sección de Fomento de este G o 
bierno de provincia en el dia 18 del 
mes de l a fecha á las diez y media 
do su m a ñ a n a una sol ic i tud de re
gistro pidiendo 32 pertenencias de 
la mioa de hierro y otros llamada 
Jose/a, sita en t é r m i n o c o m ú n del 
pueblo de Barrios, Ayuntamien to 
de l íodiezmo, paraje conocido por 
peña blauca, y l inda eon terreno 
c o m ú n ; hace la des ignac ión de las 
citadas 32 pertenencias en la forma 
siguieuto: 

Se t endrá por punto de partida el 
mojón O. n ú m . 14 de la mina «Con
cha» y de él se med i r án en la mis-

i ma dirección O. 500 metros y se 
i pondrá la 1." estaca, do esta 500 
; metros S. la 2." estaca, do esta 600 
• metros E . la 3.*, do esta 100 metros 
: X . la 4.", de esta 200 metros E . la 
i 5.", do esta 100 metros N . la 6.", do 
; esta 100 metros O. la 7.", de esta 
¡ 100 metros N . la 8.", de esta 100 
! metros O. la 9.", de esta 200 metros 
, N . la 10." y eon 100 metros al O. so 
i l l egará al punto de partida y se for-
i m a r á n las 32 pertenencias, 
i Y habiendo hecho constar este 
; interesado que tiene realizado el 
í depós i to provenido por la ley , he 
¡ admitido definitivamente por de-
! creto de esto dia la presente so l i c i -
; tud , sin perjuicio de tercero; lo que 

so anuncia por medio del presente 
pava que en el t é r m i n o de sesenta 
dias contados desde l a fecha de este 
edicto, puedan presentar en es t é 
Gobierno sus oposiciones los que se 

j consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 

i previene el art . 24 de l a l ey de m i -
j ne r ía v igente . 
| León 18 do Setiembre de 1886. 
! BJIIU K&ivcrn. 

50 

50 

MINISTERIO DE LA GOBEIiNACION. 

DIRECCION GENERAL 

DI! ADMINISTRACION L O C A L . 

C i r c u l a r . 

Esta Dirección general ha adopta
do cuantas disposiciones ha creído 
convenientes para obtener el mejor 
éx i to en la reforma do la contab i l i 
dad local aprobada por Real orden 
de 31 de Mayo ú l t imo y puesta en 
prác t i ca desde l . " de Jul io s i g u i e n 
te. 

Es condición precisa para resu

mir las operaciones este Centro, que 
las contabilidades parciales de las 
Diputaciones y Ayuntamientos obe
dezcan á un mé todo uniforme desde 
que so preparan los presupuestos, 
hasta que se r inden los balances y 
cuentas justificadas. 

Las dificultades que hab r í an de 
presentarse para obtener desdo el 
primer trimestre l a unif icación ne
cesaria á nadie han de e s t . a ñ a r , n i 
han pasado desapercibidas para esta 
Dirección, por tratarse a d e m á s de 
las Diputaciones de mas de nueve 
m i l Ayuntamientos y diez y ocho 
mi l cuentadantes, toda vez que los 
Presidentes t ienen que rendir sus 
c u e n t a s d e « P r e s u p u e s t o s » y «Propie
dades» y los Depositarios las do i n 
gresos y pagos.. 

Decidida la Dirección A vencer 
aquellas dificultades y á no consen
tir causas ni protestos que entorpez
can la marcha ordenada de la con 
tabilidad y á remover cuantos obs tá 
culos so interpongan en su camino 
con el fin do evitar que se cumpla lo 
preceptuado en las instrucciones, 
lia acordado dirigirse á V . S. y m a 
nifestarlo: 

1. " Que haga entender nueva
mente á la Diputac ión y A y u n t a 
mientos de la provincia de su digno 
mando, que se atouga estrictamen
te para l levar sus contabilidades y 
presentar sus balances y cuentas do 
un modo uniformo, al mé todo apro
bado por l a mencionada Real orden 
de 31 de Moyo ú l t imo , de que todos 
tienen cabal conocimiento. 

2. " Que hab iéndose interpreta
do, por algunas Corporaciones, con 
diferente criterio, él modo de eje
cutar las operaciones, resulta u n 
hecho consumado y procede por lo 
mismo que redacten los balances 
del primer trimestre del presente 
a ñ o económico en la forma que c a 
da uno las haya realizado. 

3. " Que los Contadores de las 
Diputaciones Provinciales admitan 
en el referido primer trimestre, los 
balances que les presenten los 
Ayuntamientos sea cualquiera la 
forma ó criterio que á su redacción 
hubiera presidido, resumiendo los 
resultados en las épocas determina
das y remit iéndolos á la Dirección 
para'que pueda disponer lo que en 
cada caso proceda. 

4. ° Y que no consienta V . S . que 
se demore por nadie l a p resen tac ión 
de los balances y cuentas en las 
épocas fijadas, empleándose para 
ello el proeedimieuto de apremio 
autorizado por el Tr ibunal de C u e n 
tas del Reino, y seña lado en las ins 
trucciones. 

Del recibo de la presente y de las 
disposiciones que adopte se serv i rá 
V . S. dar cuenta á esta Dirección 
para unirlo al expediente de su re
ferencia. 

Dios guarde á V . S. muchos 
años . Madrid 14 de Setiembre do 
1886.—El Director general, 1?. R o 
d r í g u e z Correa.—Sr. Gobernador 
c i v i l do la provincia do León. 

CONTADURIA PROVINCIAL DE LEON. 

Sección de ContaMlidad municipal. 
C l r c u l n r . 

E l Secretariado de Ayuntamientos 
de esta provincia, acaba de dar una 
prueba del conocimiento que en bre
ve tiempo ha adquirido del nuevo 
sistema de Contabilidad local , y del 

gran deseo que le anima para rea
lizar los servicios que le es tán enco
mendados, pnes esta provincia 
fué la primera que remi t ió ú la D i 
rección de Adminis t rac ión local los 
r e s ú m e n e s de presupuestos, de gas
tos é ingresos para 1886 a l 87. 

Ta l honor, desaparece rá si el ba
lance de Setiembre y las cuentas 
del primer trimestre uel actual año 
económico no fueran vendidas en 
los primevos dias de Octubre: para 
conseguirlo con m á s eficacia, me 
permito dar algunas explicaciones. 

Balance de Setiemlre. Después de 
lo expresado en la circula r del 25 
de Agosto , inserta en la 3." plana 
del BOLETÍN OFICIAL del 27, n ú m . 25 
ser ía ofender á los Secretarios el re
producir lo allí consignado, por eso 
Ies ruego la tengan muy presento 
al redactar e l balance do Setiembre, 
cuidando de inc lu i r en la columna 
2." operaciones realizadas, lo cobra
do y pagado durante los tres meses 
trascurridos, pues todo balance 
mensual, ha cío comprender, las 
operaciones anteriores, fnás las re
ferentes ¡>1 mes en que so fecha 
aquel; y como lia de llevar la de 30 
de Setiembre, c l a r ó o s que conten
drá todo lo cobrado y pngado duran
te el primor trimestre del a ñ o . eco
nómico de 1SS6 al S7 por operacio
nes referentes ú él, pues las del pe
ríodo ampliado s e g u i r á n e s t a m p á n 
dose al dorso. 

Cuentas del primer trimestre. L a 
p revenc ión 47 de la circular de 1." 
de Junio ú l t imo , inserta en el BOLE
TÍN OFICIAL del 11 del mismo mes, 
n ú m . 149, dispono que los Deposi
tarios de los fondos municipales, 
rindan las cuentas trimestrales; al 
efecto se lo remi t i rán autos do ñu 
de mes 10 ejemplares de estas cuen
tas para que en uno la consignen, 
quedándose con copia do ella que 
les se rv i rá de antecedente en lo 
sucesivo. 

L a cuenta es tá dividida en dos 
partes, una que so llama cuenta de 
Caja y otra do concepto. 

La 1." ó sea la de Caja es un ro-
súmon por cargo y data, ó sea de 
lo recibido y pagado. 

E u el cargo figura como primera 
partida la existencia en fin del t r i 
mestre anterior: m á s como quiera 
que esto es el primero, no se pondrá 
cantidad a lguna y solo comillas. 

Donde dice ingresos en el triaies-
tro se c o n s i g n a r á todo lo que resul
te cobrado durante los meses de Ju
lio, Agosto y Setiembre por 80 á 87 
y si hubieren tomado por suplemen
tos ó anticipos alguna cantidad del 
ejercicio de 1885 al 8G, t amb ién se 
inc lu i rá como cargo. 

E n la data so es tampará lo paga
do en el mismo período de los, tres 
meses y por presupuesto del 86 á 87. 

L a diferencia en dicho rosúmon 
do cargo y data será la existencia 
que resulte para el siguiente t r i 
mestre. 

2." parle. Cuenta por conceptos. Aquí 
se prescinde de la columna primera 
doude dico saldo del trimestre ante
rior, por que nada hay que consig
nar. Pero en la segunda ó su'a ope
raciones realizados eu el triincstrc 
se pond rá lo cobrado en coda con
cepto eu l a parte de ingresos, y 1° 
pagado en cada capí tu lo ó concep
to eu l a parte de pagos. La suma do 
lo cobrado y pagado será no sola
mente igua l al rcsúmnn de la pr i 
mera parto, sino t a m b i é n á lo que 
arroje el balance hecho por el se
cretario en 30 de Setiembre, do tai 



manera que ol balance y cuenta t i e 
nen quo dar precisamente el mismo 
resultado, y do no darle existe a l 
g ú n error un los libros de in terven
ción comparados coa los de caja, y 
esto no puede admitirse en una con 
tabilidad siquiera sea medianamen
te desenvuelta. 

Después de firmada la cuenta por 
el Depositario fechándola el 30 do 
Setiembre de 188G, la pasa rá a l Se
cretario para su e x á m e n y confor
midad, cuidando recojerla sin do-
mora para remitirla d la Con tadur í a , 
ó poniéndose de acuerdo con dicho 
funcionario para mandarla en los 
cuatro primeros dias de Octubre 
p róx imo con el balance respectivo. 

Ruego encarecidamente á todos 
los Sres. Secretarios y Depositarios 
cuiden de remitir indicados trabajos 
en los primeros dias do Octubre, por 
que trascurrida l a primera semana 
tengo el deber do dar cuenta á l a 
Comisión provincial para que se i m 
ponga ¡a cor recc ión oportuna á los 
quo falten á tan ineludible obl iga
ción. 

E l trabajo es por demás sencillo, 
el que no cumple es por que v o l u n 
tariamente y con toda deliberación 
quiere faltar á lo preceptuado. 

•DiMrilucim de finidos. Eecibir i in 
por el correo los Sres. Secretarios 
diez ejemplares do este trabajo para 
que todos los muses presenten á la 
aprobación del Ayuntamiento la dis
t r ibución do fondos con destino al 
siguiente. 

León y Setiembre 22 de 1886.— 
Salustiano Pesadilla. 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A . 

DELEGACION DE HACIENDA 

DE LA PROVINCIA DE LEO.V. 

Anuncio. 

L a Direcciou general de Rentas 
Estancadas, con focha 31 de Jul io 
ú l t imo y por renuncia de D . F r a n 
cisco Fernandez Villafafie, Inspec
tor especial de la Renta del Timbre, 
se l i a servido nombrar á 13. Juan de 
la l i i v a Causso para dicho cargo y 
del cual ha tomado posesión con 
fecha 20 del pasado Agosto. 
g j E n su vir tud, he acordado d is t r i 
buir el servicio de dicha Renta en 
tre los dos Inspectores que a c tua l 
mente existen en esta provincia en 
la forma siguiente: D . Francisco 
Bopez del V i l l a r y González , de los 
partidos judiciales de L a Bañeza , 
L a Veci l la , Murías do Paredes, Ria-
ño y Sahagun. 

D. Juan do la I t iva , de los de 
León , Astorga , Ponforrada, V i l l a -
franca y Valencia do D. J u a n . 

Lo que se hace públ ico en esto 
BoLiiTix OFICIAL con arreglo á lo 
dispuesto en el art. (¡6 del regla
mento para llevar ú efecto la ley do 
la Renta del Timbre del Estado, y á 
fin do que las autoridades, funcio
narios p ú b l i c o s , corporaciones y 
particulares, tengan el debido c o 
nocimiento y no les pongan impedi
mento alguno en el desempeño de 
su cometido, p res tándoles todos los 

auxilios que les sean necesarios. 
León 18 de Setiembre de 188G.— 

Gabriel Badel l . 

Anuncio. 

L a Dirección general de Rentas 
Estancadas, en orden c i rcu la r fecha 
11 del actual, me dice lo que sigue: 

«Se han presentado en la Fábr ica 
Nacional del Timbro para ol pago do 
derechos del timbre de periódicos, 
algunos sellos do Correos y T e l é 
grafos del precio do una peseta quo, 
del reconocimiento pericial practi
cado por los grabadores, han resul
tado falsos; en su consecuencia y 
con el fin do evitar la circulación 
de otros timbres que ios elaborados 
on la referida Fábr ica , esta Direc
ción general ha acordado ponerlo 
en conocimiento de V . S., cons ig
nando ú cont inuac ión las diferen
cias quo distinguen aquellos do los 
legitimos, y encargarle se sirva dis
poner que inmediatamente se giren 
escrupulosas visitas á los Estancos 
de esa capital, y que encomiendo 
igua l servicio, s e g ú n proceda á los 
Administradores Subalternos y á los 
Alcaldes, ol objeto de comprobar si 
las espendedur ías tienen efectos i l e 
g í t i m o s , y s i las existencias quo les 
resulten son las que corresponden, 
dadas las ventas quo realicen y las 
sacas que hubieren efectuado.» 
Diferencias que iislmgnea los sellos 
de Correos y TcUgrtxfos falsos de mm 

peseta, de los Uf/Uimos. 

1. ° L a letra del epígrafe Correos 
y Telégrafos es en los falsos m á s 
estrecha, estando la i de la palabra 
Telégrafos m á s cerca del filote. 

2. ° L a letra del epígrafe una pe
seta es m á s alta en los falsos. 

3. " E l marco del sollo, va r í a en 
los falsos, porque en el adorno on 
sus cuatro á n g u l o s , formado por 
ocho h o j a s , es tá suprimida una 
ondulac ión on cada una do dichas 
hojas. 

Y 4." E l contorno del busto de 
S. I I . va r í a bastante, y la oreja por 
su parte superior os menos redonda 
quo en los l e g í t i m o s . 

Lo que so inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL de l a provincia para conoci 
miento de las autoridades, y á fin 
de que los Alcaldes y Admin i s t r a 
dores Subalternos de Rentas Es tan
cadas g i ren una escrupulosa v i s i t a 
á los Estancos de sus respectivas 
demarcaciones, on ave r iguac ión de 
si existen on ellos sellos falsos, y 
en caso afirmativo, pongan á d is 
posición de esta Adminis t rac ión los 
enunciados efectos y los espendedo-
ros de los mismos. 

Leoa 21 de Setiembre do 1880.— 
Gabriel Badel l . 
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A D M I N I S T R A C I O N 

d e V u i i l r i l i u c l u n u s y BBenlas 

ilc la 

PllOVINCIA DE LliON. 

Minas.—Circular. 

Trascurrido el mes de Agosto sin 
que los concesionarios de minas 
comprendidos on la relación que 4 
con t inuac ión so inserta, hayan v e 
rificado el ingreso dol primer t r i 
mestre del ejercicio corriente ape-
sar de haber sido invitados al pago 
por medio de anuncio en el BOLETÍN-
OFICIAL de 11 del cit;jdo mes mime-
ro 18, esta Adminis t rac ión previene 

á los mismos quo si dentro del plazo 
do ocho dias no satisfacen ol impor 
te de las cantidades con que res
pectivamente figuran, sin otro a v i 
so se procederá contra ellos por l a 
v ia do apremio hasta hacerlas efec
tivas. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
on que radiquen minas, p rocura rán 
dar la mayor publicidad á la p r e 
sente circular para quo llegue á c o 
nocimiento do los interesados. 

Leen 13 de Sotiembro de 1886.— 
E l Administrador do Con t r ibuc io 
nes y Rentas, Victoriano Posada. 

v i 

' llB 



Nombro <!• los ilcuiloros. Nomtiro do la mina. Claso do mineral. 
DÉBITO. 

Posólas. Cént. 
OBSERVACIONES. 

Fermin Garcia Gorvido 
l l i g n e l Boitia Iglesias 
Manuel Florez 
F raüc i sco Pérez 
Pascual Fernandez 
Jlarcelino López 
Froihln Mart ínez 
E l mismo 
E l mismo 
Bonifacio Rodríguez 
Manuel Hallada 
Pedro Kodriguez Borvegan 
Manuel Mui i i z 
Pedro Huberto Kuops 
Pedro Tisno 
Vi ta l Sardá 
Antonio Vega Cadórn iga 
£1 mismo 
Maiiuel Carcia Viüuola 
E l mismo 
Antonio Alvarez do la Barrera. 
Felipe García Corecedo 
Nemesio Arias 
Justo Llamas 
Sociedad o La Victoria» 
Justo Rodr íguez Rada 
E l mismo 
E l mismo ' 
E l mismo 
E l mismo 
Feruando Corbalán 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
Manuel Llatas Rosillo 
Roberto Ligondcs 
l í a m o u Norieg-a 
E l mismo 

• Nicasío Fernandez Alonso 
Juan Fernandez Ponga 

Fermina 
L a Unica 
Amalia 
Julia 
San Pedro 
Segunda 
Froilana 
Nicolasa 
Adelfa 
Estrella 
Malla 
Dolores 
Pastora 
Pedro Huberto. 
Florentina 
Roberto 
Será suerte 
Misteriosa 
Alejandrina 
Luc inda . . . 
D u d o s a . . . . . . . 
Sí 
Rescatada 
Valenciana. 
San Juan . 
Je sús 
María 
José 
Sindicato 
Ins t rucc ión primaria. . 
Moro 
Eduavda 
Lorenza : . . . 
Luisa : . . . 
Ange l do l a Gua rda . . . 
Ango! de la Guarda 2.° 
V e n t a j o s a . . . . . . . . . . . 
Avtosana. . . 
Julia Concha 
Bien atendida 
Resurrección 
Ilusión 
Rosita 

Hul la 
idera 
ídem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
Hierro 
idem 
Sales a lcal inas . . 
Cobre 
Arenas au r í f e r a s . 
Cobalto 
Cobre 
Hier ro . . 
idem 
Hul la 
idem ; . . 
idem .' 
idem. 
Hierro 
Hul la 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
Plomo 
Antimonio 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
Cobre 
Plomo 
Cobre 
idem 
Hul la 
Cobre 

12 . 
4 » 
8 » 
C r. 
4 » 
4 » 
4 . . 

12 » 
12 . 
12 » 

4 » 
45 » 
04 40 
26 08 
22 34 
25 » 
30 » 

6 » 
7 » 
2 37 

12 » 
5 » 

30. • 
60 » 

432 » 
186 » 
150 » 

18 » 
30 » 
25 » 
25 » 
30 • 
30 » 
10 » 
20 » 
30 » 
30 » 
10 « 
30 » 
43 34 
17 78 
22 34 

AprraMo por \.° Irmslte W «jtmíii dt 18S5-S5 
Id. por 2.° , 3.° y 4.° de i d . 

Id. por 3 ° y 4 ° de id . 
Id. pov2.0, 3 . ° y 4 . ° do i d . 
Id. por 3 ."y 4." de id . 

1 Apremiado por 3 . ' y 4.° trimestres del 
ejercicio de 85-86. 

Id. por el 4." de i d . 
Id. por 3 . ' y 4.° de id . 
Id. por id . i d . 
Id. por i d . i d . 
Id. por i d . id . 
Id. por id . i d . 
Id. por i d . i d . 
Id. por id . i d . 
Id. por i d . i d . 
Id. por i d . i d . 
Id. por i d . i d . 
Id. por id . id . 
Id. por i d . i d . 
Id. por id . id . 
Id. por i d . i d . 
Id . por i d . i d . 
Id. por 2.°, 3.° y 4 ° de id . 
Id. por 3." y 4 / d e i d . 

DIIIECCIOIÍ GENERAL 

' D E L A D E U D A PÚBLICA. 

Succión S."—Xegociado l." 

Anuncio. 

Habiéndose extraviado la Ins
cripción intransferible del 3 por 100 
n ú m e r o 11.820 emitida á favor del 
Hospital do Valderas, provincia do 
León, de capital reales vcilou 8.280, 
se Lace saber al públ ico por el pre
sente anuncio, para quo la persona 
en cuyo poder se halle, la presente 
en este Centro directivo dentro del 
t é r m i n o do 30 dias contados desdo 
la publ icación do este edicto, en la 
inte l igencia quo de uo liacerlp, se
rá declarada nula de n i n g ú n valor 
u ¡ efecto, procediéudose á lo quo 
haya lugar . 

Madrid !) do Setiembre do 1880. 
— E l Director general, Francisco 
L u i s de Reto. 

AUDIUNOIA^DIS LO CRIMINAL ~ 

D . Mariano Enciso y Mart ínez , Pre 
sidente interino do la Audiencia 
do lo Cr iminal do León . 
Por la presente requisitoria so c i 

ta, llama y emplaza á Manuel G i l 
A r n a l , procesado en causa queso le 
sigue por robo do alhajas en las 
iglesias do Valverdo y Valdotojar, 
Tecioo de León, de 36 a ñ o s do edad, 
casado, y profesión cestero, estatu
ra regular, barba poblada, cara an 
c h a , pelo c a s t a ñ o , nariz regular, 
ojos c a s t años , visto panta lón y b l u 
sa de tela azul , chaleco do paño , fa

ja negra, y zapatos do bocorro, sin 
señas pai'tioulares; á tin de que den
tro del t é r m i n o do diez dias conta
dos desdo la inserción do la presen
to en el B o u s ' m OFICIAL comparez
ca ante esto Tribunal , pues do lo 
contrario lo pa ra rá el perjuicio á 
quo hnbicro lugar con arreglo á la 
ley. 

A l propio tiempo, so encarga a 
las autoridades tanto civiles como 
militares y agentes do policía j u d i 
cial procedan á la busca y captura 
del mencionado sugeto y caso do 
ser habido dispongan s i l conduc
ción con las seguridades conve
nientes á la uárccT do esta ciudad y 
á disposición do este Tribunal. 

Dada en León á 22 de Setiembre 
de 1880.—Mariano Huniso.—El Se
cretario, F. Javier Sauz. 

AlcahKa conslitucional de 
Zeon. 

SUBASTA 
DE lUMNAK, CAltUANZOS Y PATATAS. 

E n el d¡,a 14 de Octubre p róx imo 
á las 12 de la m a ñ a n a t end rá lugar 
en la Sala de sesiones del Excelent i -
simo Ayuntamiento ante el Sr. A l 
calde ó en quien delegue, la subasta 
de harinas, garbanzos y putatnn pa
ra los acogidos en la Casa-.'isllo do 
Mendicidad de esta ciudad; el sumi 
nistro do las harinas comprendo 
desde el dia do la subasta á igua l 
dia del mes do Octubre del año do 
1887. 

Los licitadoros p re sen t a r án sus 
proposiciones con arreglo al modelo 
adjunto y en pliego cerrado quo en
t r e g a r á n al Sr . Alcalde tan luego 
como empiece el acto. 

Dentro del pliego e n t r e g a r á n la 
cédula do vecindad y el documento 
justif icativo do haber consignado 
en la Caja municipal el 5 por 100 del 
total importe del contrato. 

Será rechazada la proposición si 
falta alguno de los indicados docu
mentos ó si el licitador es tá incapa
citado para ser contratista s e g ú n 
dispone el art. 11 del Real decreto 
de 4 do Enero do 1883. 

Una vez adjudicado el remato 
t e n d r á obl igación el mejor postor do 
ampliar el depósi to basta el 10 por 
100. 

Los documentos provisionales del 
depósi to serán devueltos á aquellos 
á quienes uo so adjudique el sumi 
nistro y el definitivo se e n t r e g a r á 
cuando haya terminado el contrato. 

León 14 de Setiembre do 18S6.— 
J . K . del Val lo . 

Modelo de proposición. 

D. . . vecino de... con cédula perso
nal y documento de depósi to quo so 

' a compaña se comprometo á sumi 
nistrar para la Casa-Asilo de Mendi 
cidad la cantidad de... k l l ó g r a m o s 
de harina, ó do patatas, ó ihectól i -
tros do garbanzos al precio de... 
(en letra) todo con arreglo a l pliego 
do condiciones que so halla do ma
nifiesto en ia Secrótar ia del E x c e 
len t í s imo Ayuntamiento. 

Fecha y firma. 

ANUNCIOS PAETICÜLARKS. 

L a t e s t amen ta r í a de D . Antonio 
Bustamanto vendo en públ ica s u 
basta, siendo esta la ú l t ima al mejor 
postor una huerta con casa y otro 
huerto anejo al sitio del Ej ido. E s t á 
tasada en 11.250 pesetas: no se a d 
mito proposición que no cubra esé 
t ipo. 

L a subasta t e n d r á lugar el dia 0 
de Octubre de once á doce de la ma
ñ a n a en la ¡Votaría de D. Op tac i anó 
Zuloaga. 

A R R I E N D O D E P A S T O S . " 
So arriendan los pastos do inv ie r 

no de la dehesa titulada do La Cenia, 
quo linda con los t é r m i n o s de \ i l l o -
mar, Vil la lqui te y L a Mata Moral 
en el Ayuntamiento do Muusilln de 
las Muías . 

Las personas quo quieran intere
sarse en el arriendo so e n t e n d e r á n 
oou D. Antonio Mollcda en León, 
callo do San Pelayo n ú m , 5, quien 
las en te ra rá do las condiciones. 

A R R I E N D O DE P A S T O S . 
Se arriendan para ganados ma

yores y menores los do la dehesa de 
Santa María de Vil lamudarra, sita 
entre los t é rminos do los pueblos 
do Joari l la, Alvi ros y A'alverdo E n 
rique. 

E l Administrador de l a finca, 
que resido en el caser ío de ella, 
es e l encargado; y en León, D . I s i 
dro Llamazares. 

Imprenta do la Diputación provincial. 


